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GAZETA DE MADRID
DIL DOMINGO 8 DE SETIEMBRE DE 1811.

DINAMARCA.

Copenhague rj de agosto.
El asnino regicida Schmertcldt ha sido trasla

dado de la cindadela i ana de las cárceles de vi
lla , donde le formará el proceso una comisión ci
vil,, sombrada al efecto por S. M..

TRANSILVANIA.

Hermanstadt *9 de julio.
El grao visir se ha puesto en marcha con ana 

gran parte de sn exército: créete que se dirige ha
cia la Servia, hacia donde han marchado /a mu
chos baxaes.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 7 de agosto.
Las cartas de Gibraitar del dia 13 de ¡olio di

cen que se lia sentido allí por dos veces un tem
blor de tierra mui fuerte.

En Lisboa continúan las enfermedades y calen
turas malignas.

El almirantazgo ha dado órden de qae cada 
trimestre se le remita un estado de los castigos im
puestos á bordo de todos los boques de guerra, 
especificando los delitos de que se hubieren hecho 
culpables las personas á quienes se les hayan im
puesto , é indicando el día en qde se executó ci 
castigo.

L ; comisión á cuyo exámen se babia remitido 
la representación de varias cerveceros de Doblin, 
Cork y Waterford, ha extendido ya sos informes, 
de los quales resulta que la disminución del con
sumo de las bebidas que se componen de las heces 
de la cebada, debe atribuirse al uso excesivo y al 
precio tan baxo de tos espíritus y licores.

Se ha sabido por cartas de la Barbada que se 
ha desechado la representación, por la que solici
taban y pedían los hombres libres de color á la 
asamblea colonial el privilegio de ser admitidos en 
calidad de testigos ante los tribunales de justicia. 
En esta representación decían los solicitantes que 
por estar privados de este privilegio entraban los 
blancos de la clase inferior en sus casas, violenta
ban i sus mugeres, y evitaban los procesos judi
ciales , por no poder servir ninguno de los hom
bres de color de testigos contra ellos en los tribu
nales de justicia. En la sesión última del parlamen
to Mr. Stephens procuró llamar la atención públi
ca hacia este negocio; y es de esperar que quando 
se vuelva á hablar otra vez de esta petición, se le 
hará toda la justicia debida, y que por el honor 
mismo de la constitución inglesa convendrá acce
der á ella. (The Observer.)

Un periódico de Dubfn dice que el 19 de ju
lio á medio dia se vio en el mar, cerca del monte 
Congreve , uu fenómeno mui extraordinario, á

pesar de la gran calma y del calor tan extraordi
nario que se sentían. En la parte del rio inmediata 
á Long-Reach se levantó un torbelliuo mui fuer
te, que elevó las aguas á una altura extraordina
ria. Esta conmoción terminó al cabo de algunos 
minutos en un remolino, cuyo diámetro era casi 
igual á b latitud deltio, que elevó las aguas á una 
altura perpendicular tan grande, que los que presen
ciaron este fenómeno vieron distintamente el fondo 
del rio.

Del tC.
El parlamento qne h.hía sido pro rogado hasta 

el 22 de este mes, nc se convocará, según dicen, 
hasta de aquí á seis semanas.

Escriben de Malaga que el corsario llamado el 
Sebastiani ha apresado y conducidos aquel puer
to á la embarcación el S. Joaquín , destinada para 
Cádiz con un cargamento de trigo. El corsario lla
mado el Napoleón ha conducido al mismo puerto 
dos presas, destinadas también para Cádiz, carga
das la ufia de vino, de aguardiente y de pimienra, 
y la otra de toneles de vino.

REINO DE ÑAPOLES.

Ñapóles _p de agosto.
Entre los manuscritos preciosos de la antigua 

biblioteca de Montecasino, que puede considerar
le como la cuna de las ciencias y de la literatura, 
después de la barbarie que siguió á la destrucción 
del imperio romano, acaba de encontrarse un ma
nuscrito griego de Apolonio Évandro, sobrino de 
Apolonio de Rodas. Entre otras cosas importantes 
que contiene este manuscrito se encuentran no
ticias mui circunstanciadas de la erupción del Ve
subio que se verificó eo el reinado de Tito. Uu 
sabio helenista publicará mui pronto una traduc
ción de esta obra acompañada del texto griego.

IMPERIO FRANCES.

Parts % 1 de agosto.

Letras patentes de S. M. I. y R.

Napoleón, Emperador de los franceses 8cc. &c.
A todos los presentes y venideros, salud.
,, Nuestros amados los cardenales, arzobispos 

y obispos de nuestro imperio , habiéndonos expues- 
to por medio de nuestro ministro de los Cultos 
que las actas emanadas de las asambleas del clero 
de Francia han sido siempre revestidas de un sello 
particular; y habiéndonos por esta razón suplicado 
que les concedamos unas armas destinadas para es
te uso, hemos tenido á bien tener en considera
ción su solicitud. En consecuencia y en virtud de 
la presentación que nos ha sido hecha por nuestro 
primo el Príncipe archicanciller del imperio , del 
parecer de nuestro «onsejo del sello de los títulos, 
y de lo expuesto por nuestro procurador geueral,
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huericado dar á los exponentes un nueto testimo
nio de nuestra benevolencia y de nuestra protec
ción especial, hemos conferido y conferimos por 
las presentes, firmadas de nuestro propio puno , á 
los cardenales , arzobispos y obispos que compo
nen el concilio nacional de París , el derecho de 
poner en las actas emanadas de su asamblea un sa
llo particular conforme á las armas especificadas, 
é iluminadas en las presentes, y que son: gules 
sembrados de abejas de plata , cc n la cruz trebola- 
da, caotonada en cí primero, segundo y tercero 
cabos , con ona águila explayada ; todo de oro ; y 
en el quarto cabo con la corona de hierro, tam
bién de oro; sostenido y superado el escudo con 
los atributos episcopales; y para leyenda del sello: 
Conciltum rutttenate Parisiis, atino f8ti.

,, Eacargamos á nuestro primo el Príncipe ar- 
chicanciller del imperio, que comunique las pre- 
seates al senado, que mande sentarlas en sus re
gistros , y ponga en ellas nuestro gran sello , en 
presencia del conseja del sello de los títulos j por
que asi es onestra voluntad.

,,D(dbeb' el palacio de Saint-Cloud. =Fir- 
madossNapoleon.i Por el EmperadorcrEl ministro 
secretario de Estado = Firmado =El conde Daru.” 

Del aj.
S. M. la Emperatriz y Reina presidió ayer en 

«1 palacio de Saint-C.oud el consejo de adminis
tración de Ja sociedad de maternidad. S. A. Erna, 
el señor cardenal Fesch hizo de secretario, y el 
señor obispo de Versalles de vice secretario. •

S. A. Erna, el señor cardenal Fesch, presiden
te del‘concilio nacional, ha dirigido á'los cardena
les, arzobispos y obispos, padres del concilio, la 
carta siguiente :

París ai de agosto.
Monseñor:

,,La l¿le>ia ac^ba de sufrir una pérdida consi
deraba en la persona de uno de los padres del 
concilio nacional el difunto monseñor Bernardo 
M,tí i Crrenz mi , obispo de Fcltra, que lalieció' 
en P.rn el 2o del presente mes. Dios le ha llama
do pj^t sí i el momento en que se disponía para 
dar cumplimiento á la honrosa misión que se le 
h.»b¡a criearg do cerca de S. S. Nosotros no podemos 
dar en io sucesivo á este prelado otros testimonios 
de la estimación que merecía, sino haciendo ora
ciones públicas por el reposo de su alma. De con
siguiente , y en conformidad del piadoso y anti
guo qso de la iglesia de Francia , teDgo el honor 
de ii.vir ros á que adoptéis un pensamiento tan' 
santo y tan saludable, mandando que en vuestra 
diócesis se hagan oraciones por el obispo difunto, 
y para el acierto en la elección de un digno suce
sor suyo.

,,El concilio celebrará en París un oficio so
lemne por el señor obispo de Feltra ; y una circu
lar dirigida á cada uno de los padres indicará el 
dia, la hora y el parage donde ha de celebrarse.

,,Soi con la mayor consideración, Monseñor, 
vuestro mui rendido y afecto servidor = J. Card. 
Fesch."

Los señores arzobispos de Fonrt, de Malinas, 
el arzobispo-obispo de P-vía, el patriarca de Ve
rtía ? y los obispos de Placencia, de Evreux, de 
Nantes v de Tréveris salieron ayer para Italia.

Sus Ernas, los cárdena es Dugruni , Rovere- 
11a, de Bayane y Fabneio Ruffo han salido tam - 
bieu para el mismo detino.

ESPAÑA.

Puerto de Santa María xo de julio.
Ayer llegó áXerez un sugeto de Á geciras, qnc 

salió de alli el dia 9 del presente mes. Dice que 
h ii como 2© hombres en Algeciras , S. Roque y 
los Barrios, inclusos 300 del regimiento de Va ¡en
cía que están en Alcalá. Que se hallan casi desnu
dos ; que muchos dias solo se les da pao ; que algu
nos aun este les falta; que en Ceuta hai 400 ingle
ses que guarnecen el castillo del Hacho, y como 
300 hombres del regimiento de ias Ordenes; que 
hace mes y medio, con motivo de haberles faltado 
la ración por 3 dia», se amotinaron, y trataron de 
pasarse al campo del moro; pero que se les pudo 
al cabo apaciguar. (Gaze/a de Granada del 70 
de julio. ) °

Córdoba de julio.

El gefe de batallón Chartener, comandante del 
distrito de Andujar, comunica lo siguiente.

Una partida de 50 vecinos de Andujar, que á 
las órdenes de D. Rafael Rando Partera salió de 
aquella ciudad el 2Ó del mes próximo anterior en 
busca de 17 malhechores escapados eje aquella cár
cel, enconrró una quadrilla de 30 bandidos á ca
ballo bien armados; los atacó con la mayor intre
pidez, Ies mató 3 hombres, hirió á muchos, hi
zo 3 prisioneros (entre los quales se halla un 
franco, que en la noche del 21 de mayo desertó 
estando de servicio en la puerta del puentt), y es 
aprehendió ademas 14 caballos, 2 -mu'ós , 7 fusi
les, 2 pistolas, 2 puñales y 3 sables. Esta presa 
se ha entregado á los apreheosores, que son pa
dres de fainidas , y de los mas honrados vecinos, 
para1 recompensar en algún modo su valor y leal
tad, esperándose de ellos que pronto purgarán el 
camino real y la sierr-a de los bandidos que los in
festan.

Otra partida de 70 bmdidos qne intentaron 
entrar s-n P reúna, y que habían vencido ya y 
derruido una p.rte de su cerca ó muro, fue re
chazada con el may’or denuedo por aquella guar
dia cítica á las órdenes de su comandante. Los 
bandidos tuvieron varios muertos, y nn prisión*.- 
ro con armas y caballo. (Gazeta de Sevilla del C 
de agosto.)

Valladolid g de setiembre.
El conde Dorsenne, general en gefe dei exér

cito del norte, da .parte al REI nuestro Señor de 
haber salido de Valladolid en la noche del 22 
al 23 del pasado, y que el 24 estaba al frente 
de la expedición qne había preparado contra el 
exército de Galicia. Las tropas que la componian 
*e hallaban reunidas junto al rio Ezia ; su derecha 
apoyada en León, y su ¡zquietda en Castro Gon
zalo: el enemigo ocupaba los puntos de S. Martin 
de Torres , Cembranos y la Bañeza , en las orillas 
del Orbigo , y tenia una reserva de 4© hombres 
en Astorga. El 25 las tropas francesas pasaron el 
Ezla , y obligaron al enemigo á abandonar sus po
siciones; algunos esquadtones de húsares de Gali
cia que quisieron hacer resistencia fueron acuchi
llados , y el general Abadía se retiró á Astorga 
con la mayor precipitación.

F.l exército francés entró el 26 en esta ciudad, 
de la qu.il había salido el enemigo por la noche, 
tomando el camino de Villafranca,



El conde Dorsenne ordenó al general Bonnet 
que Je siguiese el ¿¡canee con dos brigadas de in
fantería y 6co caballo»: te encontró situado en las 
alturas de Reí, o y Amorosa , de las que se apode
ro a !a bayoneta «i 34 u de infantería ligera j y et 
28 p ir la m,.ñana Legó este general á Villafranca, 
en donde se han cogido 2500 fusiles, 400 unifor
mes completos, yco arrobas de artez , y 1 2oS> 
cartuchos. El conde Dorsenne ha obtenido de este 
modo los resultados que esperaba de esta expe- 
diciou.

Vitoria 17 de agosto.
Extracto d/l panegírico que en la fusta de la Asunción 

de nuestra Señora pronunció el ig de este mes en 
la iglesia colegial de Santa María de esta ciudad 
su cura párroco y canónigo de ¡a colegiata D. Ju~ 
lian de Ürdapilleta.

Si es cierto que la elocuencia sagrada va haciendo 
progresos en España desde que algunos de nuestros 
oradores han procurado ilustrarse en las verdaderas 
fuentes de la religión, que les manda rjo esterilizar la 
palabra divina delante de cristianos que tienen derecho 
á oir, desde la cátedra de la verdad, quanto pueda 
contribuir al mejor cumplimiento de sus deberes, no 
podríamos en el dia presentar exemplo mas oportuno . 
para dexar probado aquel progreso, que el panegírico, 
que extractamos. En él se advierte aquella sencillez 
de lenguíge que hace perceptibles al sabio como al 
vulgo las virtudes mas importantes que la religión pres
cribe, y aquella pureza de intención, que no lleva mas 
objeto que el ínteres espiritual y temporal de los oyentes.

La fe, la honesridid, la modestia, la humildad, la 
fidelidad y la obediencia son las grandes virtudes úriles 
que el orador presenta á su auditorio, probando que to
das ellas fueron practicadas por María; pero veamos 
cómo desempeña esta parte esencial de su discurso.

Hablando del misterio de la purificación dice: 
,,Mis en la purificación, María, quien, como acabais 
de oír, no ha temido el oprobio y la ignominia déla 
esterilidad por conservar intacta su pureza: esta virgen, 
que ha estado resuelta á no admitir la elevad» dignidad 
de madre de Dios, por no exponer su honor á la obs
curidad de una mancha ó de una sombra: en la puri
ficación ha sacrificado humildemente el honor de este 
insigne privilegio; y, si podemos decirlo asi, María,
obedeciendo á una leí..... h i dexado de ser virgen á los
ojos de la leí; se ha confundido y ha pasado en la acep
ción del pueblo por una rauger ajadi, por una madre 
sujeta, como las demas, á la corrupción y á la impu
reza. ¡ Que exemplo de humildad ....! ”

Pero en donde el orador deduce consecuencias 
mas útiles de la vida de María para atraer á sus oyentes 
4 aquel espíritu de obediencia á las leyes y al Soberano, 
es en ¡asegunda parte, destinada casi toda á este gran
de objeto, digno de la religión y del santo ministerio 
de la palabra.

,, Asi que, atendiendo á vuestra edificación, dice, 
me contentaré con exhortaros á que dóciles á la voz 
eficaz del exemplo con que..... os habla-María, os es
forcéis, si deseáis tener parte en su dicha, á imitar su 
fe, su honestidad , su modestia , sil humildad, en fin su 
obediencia y fidelid-.d, no solo á las órdenes del cielo,

' sino es también á las potestades de la tierra. Sabiamen
te persuadida María que el Señor es quien se comunica 
en parte á aquellos que ha colocado sobre el trono pa
ra que reinen spbre el pueblo: que la potestad de estos 
es una emanación de la potestad divina; toda Sil gran
deza una imagen de la grandeza suprema; mira, la 
observancia de sus leyes como un deber sagrado: asi es 
que st para cumplir con aquel célebre edicto de Au- 
ga.ti César, en el que para dar á los romanos una ¡dea 
ve U.ijosa de la extensión de sus triunfos y conquistas, 
manda hacer una exacta relación de sus vasallos y de

todas las naciones tributarias y sujetas al imperio, tie
ne precisión de recurrir y presentarse en Belcn, co
mo descendiente de la casa de David , al punto em
prende su viage de mas de 50 leguas, á pesar de las 
grandes causas, de los justos motivos y pretextos que le 
podía sugerir su presente situación y su embarazo, para 
excusarse de obedecer á este decreto.

„ Este grande exemplo, cristianos, esta sumisión y 
obediencia de María á Jas órdenes de un príncipe , á 
quien mira como depositario de la autoridad divina, 
nos da bien á conocer que la fidelidad y obediencia 
que debemos á las legitimar potestades, y por consi
guiente á nuestro augusto Monarca D. Josef Napoleón 1, 
es un deber sagrado de nuestra religión, y que no debe
mos mirarlo solamente como una virtud civil y políti
ca , cuya transgresión nos hace únicamente responsa
bles á la sociedad de una falta que la razón condena: 
no, no es la razón sola, cristianos, el apoyo de esta 
importante y preciosa leí; ni el hallarse establecida en 
la tierra con unánime consentimiento de todas las na
ciones es únicamente lo que la hace respetable; expues
ta la sociedad humana á un continuo precipicio, seria 
su suerte miserable, y jamas gozaría de una felicidad 
constante si no pudiera gloriarse de mas noble y elevado 
origen, ni fueran sus fundamentos mas sólidos y esta
bles. La religión, fieles, la verdadera religión que pro
fesamos es la que principalmente autoriza y da su pri
mer valor á aquella preciosa lei , que nos encarga y or
dena nuestra fidelidad y obediencia para con nuestros 
Soberanos, y sobre esta fírme basa se sostiene y descan
sa todo eí edificio de la sociedad."

Dice en otra parte.
,, ¡Pero qué, cristianos, es neaesario mas para con

fusión del incrédulo que la simple y sencilla exposi
ción de la doctrina y sabias leyes de nuestra religión 
sacrosanta ? ¡Tendria que desear la sociedad humana sí su 
economía y gobierno se ajustase escrupulosamente á Jas 
reglas y principios do esta religión? ¡No gozarían los 
pueblos, d dirigirse por sus sabias leyes, aquel feliz es
tado de tranquilidad y abundancia que describe la es
critura hablando del gobierno del mas sabio de los Re
yes? Todos los desórdenes y excesos que infestan Js 
sociedad, la turban, oprimen y debilitan; todas las pa
siones turbulentas ( por decirlo en una palabra} quo 
alteran en el dia el sosiego público, y producen á nues
tra vista tantos espectáculos «le lágrimas é ignominia, 
todas cederían á los inviolables decretos de la soberana 
lei que profesamos: donde esta reina y domina, respe
tan mutuamente los hombres los derechos de los de
mas, dando puntualmente el honor á quien correspon
de, y el tributo á quien se debe: la autoridad conserva 
siempre en vigor sus fueros;,y ceñido el mero particu
lar á los.estrechos limites de su esfera, se somete, se 
sujeta, y observa con escrupulosa exactitud sus precep
tos, no por un vil temor ó baxeza de corazón, como 
el ateísta ó el impío; no por respeto precisamente 4 
tina obligación puramente civil y política; no: la sumi
sión de un cristiano, que lo es en realidad , nace de un 
origen pías puro y noble, obedece al superior por un 
principio de fe constante y sólida, por una interior 
persuasión , que ninguna consideración humana puede 
alterar, por respeto á un^. obligación de conciencia, 
que subsiste siempre, y es inviolable.

,, La mano invisible que formó los secretos lazos de 
Ja sociedad á que todos somos tan propensos , es , no lo 
dudéis, cristianos, la poderosa mano del Dios eterno 
que adoramos; ella forma la diferencia de clases que 
ocupan los hombres, la que distingue las condiciones, 
y nos da gefes que nos gobiernen: el árbitro Soberano 
de nuestros destinos, el que vela sobre todas las nacio
nes por una disposición secreta de su providencia, nom
bra los que deben reinar sohre nosotros; él pone el ce
tro en sus manos, y estampa la magestad en su rostro. 
Supremo dispensador de toda autoridad , de él dimana,
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como dice S» Pablo, todo poder. A Dios pues resiste, 
concluye el Apóstol, y es delincuente a Sus ojos «1 que 
resiste al legitimo poder.”

No contento el orador con eTponer <fe plano á. SU' 
auditorio los grandes fines de la religión sobre ia obe
diencia y sumisión al trono, recorriendo con tanta ra-

}>idc2 como verdad una serie de exemplos que ofrece 
a religión misma, pasa entre otros hechos consagra

dos en los libros Santos á presentar toda la saniidad de 
esta obligación eri la conducta del mismo Jesucristo.

,, Su doctrina, dice, es en un todo conforme con 
*u exemplo. Vosotros le veréis predicando á sus discí
pulos la fidelidad á los Soberanos -. mudando en un de
ber de religión lo que no era mis que el fruto del ín
teres ó del temor, y juntando la fuerza de los precep
tos í la persuasión del exemplo , no solo respetar los 
tronos, sino también afirmarlos mas y mas, obligán
donos a todos 3 su obediencia; le veréis condenan
do en una parábola al pueblo rebelde, que dipe de su 
príncipe no queremos que reine....-, yen fin, le veréis 
cortando las cuestiones capciosas que le hacen sus ene
migos sobre los derechos del Emperador, presentándo
les su imagen grabada en una moneda pública. Pero 
¿qué mucho ;e someta Jesucristo á la autoridad que re
side en aquellos que nos gobiernan, y nos predique Ja 
mas perfecta sumisión á los Soberanos, si en ellos ve la 
autoridad de su Padre, su voluntad en la de estos, sus 
órdenes en las leyes públicas, su providencia en la po
licía que mantiene el reposo y el buen órdén del esta
do?.....Por mí reinan los Reyes, dice la sabiduría eter
na, para instruir á los pueblos de la obligación en que 
se hallan de obedecerles y prestarles los respetos de Ja 
usa» perfecta sumisión.... Obedeced á vuestro Soberano 
como á mí mismo, pues que él ocupa mi lugar, y yo 
»OÍ quien le he revestido de mi autoridad y poder.’

Después de sentados estos principios, ó por mejor 
decir estos preceptos cristianos, el orado^se contrae de 
nuevo á la época presente, y continúa:

,, ¡(Jué consecuencia deberé yo deducir, cristiano*, 
de esos innegables y sólidos principios? La mas clara, 
i a mas natural y sencilla; 3 saber: que en .todos tiem
pos, y con especialidad en las actuales circunstancias, 
nos hallamos obligados por un principio de conciencia 
i obedecer y ser fieles á un Reí legítimo, como lo es 
D. Josef Napoleón i., reconocido como tal por todas 
las cortes de I*Europa, á excepción de esa orguilosa is
la,que qual otra Tiro, engrosarla con las riquezas de las 
otras naciones, ha querido avasallarlas todas; de esa or- 
gullosa nación que tantos males nos ha hecho, y contra 
quien poco tiempo há vosotros mismos levantabais la 
voz al cielo al verla apoderarse de vuestros buques, de
clarar por justa la presa del Aquilea sin razón, contra 
todo derecho de gentes; de esa orguilosa nación en fin 
que solo prospera con los horrores de la gueira, y con 
los trastornos de los estados. ¡Ah cristianos! si, según 
el sublime idioma de S, Pedro, la obediencia y fideli
dad á nuestros Soberanos es un deber sagrado, aun quan- 
do estos sean injustos y abusen de su autoridad y poder; 
i cómo podremos nosotros desentendemos de obedecer 
y amar á un Reí, cuyas miras no son otras que el pro
curar la felicidad é interes de la patria, y no el sacar 
de esta aquel ínteres que, según Maquiabelo, debe ser el 
móvil de los Reyes? ; A un Reí á quien vosotros miV 
mos oísteis decir que el pueblo no se hizo para el Rei, 
sino que el Reí se hizo para el pueblo? ¿A un Rei á 
quien el amor de sus vasallos le hace dexar su corte, y 
emprender un largo y penoso camino con el objeto de 
procurarles, como el antiguo Josef, sus mayores felici
dades? ; A un Rei, quien para desempeñar ios asuntos 
graves de la corona, trata de asociar á sí, como el gran 
Constantino i un Laclando, sabios ministros, y dividir,

como Moisés, entre ello* el gobierno de la nación? 
¿A un Rei, en fin, cuyos proyectos y desvelos se diri
gen únicamente á que llorcrc.i el reino , y gocen todos 
sus vasallos la incomparable felicidad de la abundan
cia y de la paz?..... Es necesario, crisriar.ns, no tener
idea alguna de nuestra religión, y que se hayan del to
do borrado de entre nosotros aquellos sentimientos de 
gratitud que la sola luz de la razón dicta para no con
vencernos de la obligación en que nos hallamos de obe
decer á nuestro Rei, y darle pruebas de nuestro agra
decimiento y de nuestro amor. Vuestros intereses, cris
tianos, el deseo de reunir el espíritu de la nación al 
del cristianismo, y el vero; libres de los males que os 
afligen , y de los graves que os amenazan tan de cerca, 
son los que me obligan á hablaros con esta cristiana li
bertad.

,,A la luz de estas verdades que acabais'de oir, 
cristianos, miremos á nuestro augusto Monarca D. Jo
sef Napoleón i como un representante del Reí del ci 
jo : su autoridad como una participación de su imperio 
eterno: su magestad como la imagen augusta de la m i- 
gestad divina: obedczcámosle no con una fingida sumi
sión y aquel engañoso respeto que Infunde el miedo, 
sirio por motivos mas elevados, por cumplir con los 
deberes de una religión que nos estrecha á la observan
cia de las leyes civiles,y á la obediencia debida ¿ aque
llos que tienen los grandes móviles del bien común en 
sus manos.”

No es menos admirable el orador quando dueño 
siempre del grave asunto que le ocupa, no perdiendo 
ni un instante de vista la tranquilidad pública y la su
misión al trono, todavía en la confirmación de su dis
curso invoca á María para implorar estos bienes: con
cluye asi:

,,Servios, Virgen santa, os diré, como Mardo- 
queo en otro tiempo á la Reina Estér , de vuestro po
deroso crédito para con el Rei en favor de vuestro pue
blo; no miréis con indiferencia las calamidades y mise
rias que nos afligen; interponed vuestro valimiento con 
vuestro Hijo, á fin de que cesen ya los rigores de justi
cia qué merecen nuestros pecados; rogad al Dios de los 
exércitos por la paz tan deseada del estado , por la pros- 
pertdad y larga vida de nuestro católico Monarca Don 
Josef Napoleón r, por la de su augusta esposa nuestra 
Reina con su real familia y vasta monarquía.” (’Qazetet 
de Vitoria del sj- de agosto.')
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TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española ¡a ópera en dos 
actos titulada la Siciliana , y el fin de fiesta el p íeito del 
Pastor. Actores en la ópera. Señoras Lledó y Vargas. 
Señores Muñoz, Cristiani, Alverá, Contador y coristas 
de ambos sexos.

En el de la Cruz, á las cinco de la tarde , se eje
cutará la comedia en tres actos titulada el Picarillo en 
España y señor de la Gran Canana; seguirá una bue
na tonadilla, y se dará fin con un divertido sainete.

EN LA IMPRENTA REAL,
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